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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO RATIFICO DECISIÓN  ORDENANDO REPETIR 
ELECCIONES DEL REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS AL CONSEJO 
SUPERIOR DE UNILLANOS. 
 
 
 
El Tribunal Administrativo del Meta, aclaró el fallo de tutela  que ordenó 
repetir las elecciones para elegir al representante de los egresados al 
Consejo Superior de UNILLANOS. 
 
La Corporación en su pronunciamiento indica que UNILLANOS, no podrá 
exigir requisitos especiales para aspirar a dicha posición, al tiempo que dejo 
sin validez la elección de Andrés Pardo y reiteró la orden de repetir el 
proceso en 10 días. 
 
OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, Rector de la Universidad de los Llanos 
explicó, que convocó al consejo electoral para definir las acciones 
ordenadas por esa Corporación. 
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